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Establecen procedimiento a seguir por la Administración Tributaria respecto a 
modificaciones en la clasificación arancelaria de mercancías 

   
DECRETO SUPREMO Nº 110-2004-EF 

   
     EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
   
     CONSIDERANDO: 
   
     Que, la Ley General de Aduanas, aprobada por Decreto Legislativo Nº 809 y normas
modificatorias, establece que ADUANAS (hoy SUNAT) es el organismo del Estado facultado
para interpretar y emitir pronunciamiento técnico - tributario sobre los alcances de las 
disposiciones legales en materia aduanera; 
   
     Que, conforme al Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia
Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, aprobado por Decreto Supremo Nº 115-2002-
PCM, la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera es el órgano encargado, entre otros, de 
expedir Resoluciones sobre clasificación arancelaria; 
   
     Que, la clasificación arancelaria de mercancías es de carácter técnico y se basa en reglas
generales de interpretación y en reglas para la aplicación del Arancel de Aduanas; 
   
     Que, no obstante el carácter técnico en la clasificación arancelaria de mercancías, ésta
puede modificarse respecto de un mismo producto por diversos factores, lo cual genera
dualidad de criterios; en ese sentido, es necesario establecer el procedimiento a seguir por la 
Administración Tributaria para efectuar las referidas modificaciones a fin de asegurar la
correcta aplicación del Arancel de Aduanas por parte de los agentes de comercio exterior; 
   
     De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del Artículo 118 de la Constitución Política
del Perú; 
   
     DECRETA: 
   
     Artículo 1.- La clasificación arancelaria que efectúe la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria - SUNAT, así como las modificaciones a las mismas que tengan como 
fin uniformizar los criterios respecto a la clasificación arancelaria de las mercancías, serán
aprobadas por Resolución y entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación. 
   
     Artículo 2.- Las modificaciones en las clasificaciones arancelarias de mercancías que
cuenten con resolución de clasificación, no afectarán a los despachos efectuados con
anterioridad a su entrada en vigencia, realizados en virtud a la resolución modificada. En ese
sentido, no surtirá efecto para determinar infracciones aduaneras o tributos diferenciales por la
aplicación de la Resolución de clasificación arancelaria modificada; ni dará derecho a
devolución alguna. 
   
     Artículo 3.- Las modificaciones a que se refiere el artículo anterior deberán contar con el 
informe técnico sustentatorio respectivo, el cual tendrá en cuenta entre otros: 
   
     a) Las Consideraciones Generales, Reglas, Notas de Sección, Notas Complementarias y
Notas de Subpartida contenidos en el Arancel de Aduanas. 
   
     b) Las Notas Explicativas del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de
Mercancías. 
   
     c) Las Recomendaciones de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) sobre
nomenclatura arancelaria, y/o los criterios desarrollados sobre clasificación arancelaria por 
otras Administraciones Tributarias, de corresponder. 
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     Artículo 4.- La SUNAT dictará las disposiciones necesarias para la mejor aplicación de lo
dispuesto en el presente Decreto Supremo. 
   
     Artículo 5.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro de Economía y
Finanzas 
   
     Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve días del mes de agosto del año dos mil
cuatro. 
   
     ALEJANDRO TOLEDO 
     Presidente Constitucional de la República 
   
     PEDRO PABLO KUCZYNSKI 
     Ministro de Economía y Finanzas, 

 
 
 
 
 
 


